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La presente invención se refiere a un toldo de pro­
tección para vehículos que preserva la carrocería del mismo 
de la acción de los agentes atmosféricos y de los ambientes 
agresivos en los que está estacionado.

5 La permanencia del vehículo durante largo tiempo a
la intemperie o en ambientes agresivos, causa el deterioro de 
la carrocería.

Este problema se ha intentado solucionar mediante 
la utilización de fundas aparatosas que cubren totalmente la 

10 carrocería, pero 3U manipulación es engorrosa y el coste ele­
vado.

Con el fin de solucionar de forma eficaz los proble-
mas expuestos, se ha ideado el toldo de protección para- \*ehí-

*. **culos objeto de la invención, caracterizado esencialmente.por 
15 el hecho de que consta de una lámina flexible, impermeable,

resistente a los agentes atmosféricos y ambientales agresivos, 
y ventajosamente termoaislante, cuyas dimensiones son suf&S 
eientes para cubrir totalmente la parte superior de la carro­
cería. La lámina está enrollada de origen en un tambor provis-

20 te de un mecanismo automático de retorno. Este tambor ea^*"
****

mentado en un soporte apropiado con medios para ser fijado<*en
***'

la parte anterior o posterior del vehículo. El borde libre de
* a *  *

la lámina dispone de medios de anclaje en la parte opuesta del 
vehículo para sujetarla en posición extendida.

25 Se ha previsto que el soporte del tambor tenga forma

de caja en cuyo interior se halla situado el tambor con la lá­
mina enrollada, cuya caja dispone de una ranura de salida de 
la lámina, así como de medios de fijación a la parte más apro­
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piada del vehículo.

El borde libre de la lámina presenta medios para 
evitar que se oculte totalmente en la caja, y para facilitar 
su manipulación.

5 Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito
en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan 
sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso práctico de 
realización del toldo.

En dicho dibujo la figura 1 es una vista en pers- 
10 pectiva del toldo enrollado y desmontado? la figura 2 es una 

vista en sección transversal del toldo montado en el paracho­
ques delantero del vehículo y situado en posición extendida

*.de uso? y la figura 3 muestra una realización del toldó'situa­
do en el interior de una caja que aparece separada del'veh&cu- 

15 lo, con medios para su fijación al mismo, ya sea en la parte 
anterior o en la posterior.

El toldo de protección para vehículos descrito.jtgpns- 
ta en el dibuje de una lámina -1-, impermeable, resistente a 
los agentes atmosféricos y ambientales nocivos, ventajosampn- 

20 te termoaislante, cuyas dimensiones son suficientes para en-
brir totalmente la parte superior de la carrocería, incluyendot e *

a *  *  *

parabrisas, luneta posterior y tapas del motor y el maletero.
.1^ *Se ha previsto la posibilidad de incorporar faldones laterales 

para proteger los costados del vehículo -2-.
25 La lámina -1- está enrollada en un tambor -3-, con

un mecanismo automático de retorno que tiende a enrollar la 

lámina -1-.
El tambor -3- está montado en un soporte -4-, dotado
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de medios -5- para su montaje en la parte^anterior del vehí­
culo, por ejemplo en los parachoques, o bien en puntos del 
bastidor, segün las características del vehículo.

El tambor puede estar montado en el interior de una 
caja -6-, que hace la función de soporte protector, con medios 
apropiados para su montaje en el vehículo.

La lámina -1- presenta en su borde libre una regle­
ta -7-, ventajosamente provista de una lengüeta o tirador -8- 
con un ojete o similar para su accionamiento y fijación en la 
parte opuesta de la carrocería respecto a la que va montado el 
soporte -4- o caja -6-.

Si el toldo está montado en el interior de la caja
-6-, ésta dispondrá de una ranura longitudinal -9- para la*

** **salida de la lámina -1- y la regleta -7- impedirá la tot^l. 
ocultación de la lámina dentro de la caja.

Las dimensiones del toldo se adaptarán a las caracte­
rísticas del vehículo al que va destinado, lo mismo que LOS so­
portes o caja tendrán las características más ventajosas para 
un fácil acoplamiento al vehículo, sea en su parte anterior o
en la posterior. * **-

****
El tolde podrá llevar una ventana transparentadla

altura de la matrícula para que pueda observarse desde el,ex-
* *terior, aun cuando el toldo esté echado.

Para utilizar el toldo basta tirar de la lengüeta 
-8- o similar para desenrollarla hasta que llegue al extremo 

opuesto del vehículo, cubriendo la paute superior de la carro­
cería (figura 2). Para plegar la lámina, basta con soltar el 

anclaje de su borde libre, y el tambor la recogerá automática-
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mente, enrollándola en el tambor -3-.

Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales empleados en la construcción de los distintos 
componentes del toldo, formas y dimensiones de los mismos y 

5 cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre y 
cuando no afecten a su esencialidad.

*

t*** +
*

+ *'*** * ***
w**** * * * * * *
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1. Toldo de protección para vehículos, caracteriza­
do esencialmente por el hecho de que consta de una lámina fle­
xible, impermeable, resistente a los agentes atmosféricos y 
ventajosamente termoaislante, de dimensiones suficientes para 
cubrir, por lo menos, la parte superior de la carrocería, cu­
ya lámin*. está enrollada en un tambor provisto de un mecanis­
mo automático de retorno que tiende a mantener enrollada la 
lámina, cuyo tambor está montado en un soporte con medios de 
acoplamiento a la parte anterior o posterior de un vehículo,
disponiendo el borde libre de la lámina de medios para suje-

\ *tarla, una vez extendida sobre la carrocería, en el exlgr^ne
de la misma, opuesto al que se encuentra el tambor. w *

2. Toldo de protección para vehículos, según la 
reivindicación anterior, caracterizado por el hecho de gug*,el 
soporte del tambor tiene forma de caja, con medios de mop&pje 
en la parte anterior o posterior del vehículo, en cuyo inte­
rior se encuentra el tambor, provista de una ranura para 1^ 
salida y entrada de la lámina, la cual está dotada de medies 
de tope que evitan su total ocultación en la caja, asi come, 
de un tirador para facilitar su manipulación.

3. Toldo de protección para vehículos.
La presente memoria consta en conjunto de seis hojas

Barcelona, 22 de noviembre de 1984
Eduardo REOYO COS
p.a. !. P O N T
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